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MINISTERIO D E L INTERIOR 
REAL DECRETO 220/1978, de 10 de 

febrero, por el que se amplía el 
plazo concedido por el Real Decre
to 3059/1977, de 11 de noviembre, 
para obtener la documentación ne
cesaria en materia de tenencia de 
armas. 
El Real Decreto tres m i l cincuenta 

y nueve/mil novecientos setenta • y 
siete, de once de noviembre, estable
cía un plazo para que pudieran soli-
ciíar licencias de armas, tipo B, los 
titulares de. las licencias tipos A, C 
y D, que declaraba caducadas, y para 
permitir que se regularizara la si
tuación de armas cuya tenencia no 
estaba suficientemente documentada. 

El traspaso de documentación que 
en esta materia se ha realizado, de 
la Dirección General de Seguridad a 
la Dirección General de la Guardia 
Civil, junto al extraordinario núme
ro de documentaciones que precisan 
de actualización, ha producido las ló
gicas aglomeraciones que aconsejan 
la ampliación - de los plazos concedi
dos al respecto. 

En virtud de lo expuesto y a pro
puesta del Ministro del Interior, pre
via deliberación del Consejo de M i 
nistros en su reunión del día diez 
de febrero de m i l novecientos seten
ta y ocho, 

DISPONGO: 
Artículo primero.—El plazo que se 

concedía en el artículo primero del 
Real Decreto tres m i l cincuenta y 
nueve mi l novecientos setenta y sie
te, de once de noviembre, a los t i tu
lares de las licencias tipos A, C y D, 
que se declaraban caducadas para so

licitar licencias tipo B, y el que es
tablecía en la disposición adicional 
segunda del propio Real Decreto, 
para que pudieran completar la do
cumentación exigida por el Regla
mento de Armas y Explosivos las per
sonas a que se refería la disposición 
adicional primera, quedan ampliados 
hasta el día uno de mayo de m i l no
vecientos setenta y ocho. 

Artículo segundo.—El presente Real 
Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado. 

Dado en Madrid a diez de febrero 
de mi l novecientos setenta y ocho. 

JUAN, CARLOS 
E l Ministro del Interior, 

R O D O L F O M A R T I N V I L L A 

Publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado, Gaceta de Madrid», núm. 47, del 
día 24 de febrero de 1978. 1212 

REAL DECRETO 3623/1977, de 1 de 
diciembre, por el que se dictan 
normas sobre fiscalización de gas
tos en la Administración Local. 
E l mejor cumplimiento de las dis

posiciones dictadas sobre limitación 
del gasto en la Administración Pú
blica y en particular las que afectan 
al régimen retributivo de los funcio
narios públicos aconsejan fijar las 
responsabilidades en que incurran 
tanto las Corporaciones locales como 
los Secretarios e Interventores de las 
mismas en el ejercicio de las fun
ciones de fiscalización que les estén 
atribuidas, por la infracción de las 
normas de referencia. 

En su virtud, a propuesta del M i 
nistro del Interior y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en 
su reunión del día uno de diciembre 
de mi l novecientos setenta y siete, 

DISPONGO: 
Artículo primero.—Uno. Las Cor

poraciones Locales no podrán adop
tar acuerdos en materia de retribu
ciones de personal que contravengan 
lo dispuesto en las normas dictadas 
o que se dicten sobre la materia. En 
otro supuesto responderán personal y 
solidariamente de las consecuencias 
económicas del acto los miembros de 
la Corporación que prestaren su con
formidad al acuerdo, así como el Se
cretario que no hiciere la oportuna 
advertencia de ilegalidad y el Inter
ventor de Fondos que tampoco lo 
hiciere o que interviniese el pago. 

Dos. Los pagos-que se produzcan 
como consecuencia de las infraccio
nes a que se refiere el párrafo ante
rior tendrán la consideración de al
cance en los fondos de la Corpora
ción, exigiéndose su reintegro con 
arreglo a los procedimientos en vigor 
sobre la materia, sin perjuicio de la 
exigencia de cualesquiera otros t i 
pos de responsabilidades de orden _ad-
ministrativo, civil o penal. 

Artículo segundo.—La misma res
ponsabilidad que se establece en el 
artículo precedente, será exigida a 
los Secretarios Interventores y, en 
su caso, a los miembros de las Cor
poraciones LocaleSj por la adaptación 
de todos aquellos acuerdos que, con 
infracción de las disposiciones vigen
tes en cada materia, originen obliga
ciones de pago con cargo a los fon
dos de la Entidad sin haberse cum-



plido las exigencias previstas en las 
Leyes. 

Artículo tercero.—Por el Ministro 
del Interior se dictarán las medidas 
precisas para el desarrollo y cumpli
miento de lo establecido en este Real 
Decreto. 

Dado en Madrid a uno de diciem
bre de m i l novecientos setenta y siete. 

JUAN CARLOS 
E l Ministro del Interior, 

R O D O L F O M A R T I N V I L L A 

Publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado, Gaceta de Madrid», núm. 47 del día 
24 de febrero de 1978. 1243 

MINISTRO DE RELACIONES SINDICALES 

OFICINA DELEGADA DE DEPOSITO 

DE ESTATUTOS DE LEON 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 4.° 'del Real Decreto 873/ 
1977 de 22 de abr i l y a los efectos 
previstos en el mismo, se hace pú
blico que en esta Oficina y a las 
TRECE HORAS del día SIETE de 
MARZO de 1978, han sido deposita
dos los Estatutos de la Organización 
Profesional denominada ASOCIA
CION PROVINCIAL DE PENSIONIS
TAS DE L A MINERIA DE L A PRO
V I N C I A DE LEON !<APROPEN", cu
yos ámbitos terr i torial y profesional 
son, respectivamente, provincial y 
pensionistas de la minería, siendo los 
firmantes del Acta de Constitución 
D. JOSE PAZOS FARPON, D. DA
V I D GONZALEZ IGLESIAS, D. PE
DRO MORAN LOPEZ, D. HERME
NEGILDO FERNANDEZ GONZA
LEZ y tres más. 

León, 7 de marzo de 1978—El En
cargado de la Oficina. 1243 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

La Comisión Municipal Permanen 
te, en sesión del día 20 de los corrien 
tes, acordó la convocatoria para la 
provisión de la vacajite a que luego 
se hace referencia, a cuyo fin, y para 
regir en la Oposición que se convo
ca, aprobó las siguientes 
"BASES PARA EL INGRESO EN EL SUBGRU 
PC DE TECNICOS DE ADMINISTRACION GE
NERAL DE LAS CORPORACIONES LOCALES 
AL SERVICIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LEON 
Primera.—Objeto de la convócate 

ria.—Es objeto de la presente convo 
catoria, la provisión, por el procedí 
miento de oposición libre, de una 
plaza de Técnico de Administración 
General del Excmo. Ayuntamiento de 
León, encuadradas en el Subgrupo 
de Técnicos de Administración Ge
neral, y dotadas con el sueldo corres
pondiente al coeficiente 4, pagas ex
traordinarias, trienios y demás retr i 

buciones y emolumentos que corres
pondan con arreglo a la Legislación 
vigente. 

Además del número de plazas obje
to de la presente convocatoria, se in 
crementarán dentro de la misma con 
las que hayan de producirse por j u 
bilación forzosa en los seis meses si
guientes a la publicación de la con
vocatoria, así como las que puedan 
producirse hasta que finalice el pla
zo de presentación de instancias, de 
conformidad con lo expuesto en el 
apartado a) del núm. 4 del art ícu
lo 3.° del Decreto 1411/1968, de 27 de 
junio reiterado por el núm. 6.° de la 
Resolución de la Dirección General 
de Administración Local de 18 de 
agosto de 1975. 

Segunda.—Condiciones de los aspi
rantes.—Para tomar parte en la Opo
sición, será necesario: 

a) Ser español. 
b) Estar comprendido en la fecha 

de la convocatoria dentro de los lí
mites de edad que señala la disposi
ción transitoria 7.a del Decreto 689/ 
1971, de 21 de marzo (contar con la 
edad mínima de 18 años sin haber 
cumplido 50). 

De conformidad con lo establecido 
en la citada Disposición, el exceso 
del l ímite máximo señalado no afec
tará para el ingreso en el Subgrupo 
de los Funcionarios que hubiesen per
tenecido a otros, y dicho l ímite po
drá compensarse con los servicios 
computados anteriormente a la Ad
ministración Local, siempre que se 
hubiese cotizado a la Mutualidad Na
cional de Previsión de la Administra
ción Local. 

c) Estar en posesión del t í tulo de 
Licenciado en Derecho o en Ciencias 
Políticas o Económicas o Empresa 
ríales, Intendente Mercantil o Actúa 
rio Mercantil. 

d) Carecer de antecedentes pena
les y haber observado buena con
ducta. 

e) No padecer enfermedad o dê  
fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función. 

f) No hallarse incurso en causa de 
incapacidad según el art. 36 del Re
glamento de Funcionarios de A d m i 
nistración Local. 

Los aspirantes femeninos tendrán 
que haber prestado el Servicio So
cial de la Mujer o encontrarse exen 
tas de él en la fecha en que finalice 
el plazo de los treinta días señala
dos para la presentación de docu
mentos. 

A los administrativos que, al am
paro de lo dispuesto en el art. 3.0.2 
del Decreto 689/1971, soliciten to
mar parte en las oposiciones reserva 
das al turno restringido, les bastará 
acreditar todas las circunstancias exi
gidas en ta l precepto. 

Tercera.—Instancias y admisión.— 
Las instancias solicitando tomar par 
te en la oposición, en las que los 

aspirantes deberán indicar que re
únen todas y cada una de las condi
ciones exigidas en la Base 2.a y que 
se comprometen a jurar acatamiento 
a los Principios Fundamentales del 
Movimiento Nacional y demás Leyes 
Fundamentales del Reino o en su 
caso las que se exijan para los Ad
ministrativos que opten por el turno 
restringido se dirigirán al Presiden
te de la Corporación y se presenta
rán en el Registro General de ésta, 
debidamente reintegrada, durante el 
plazo de treinta días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al en que 
aparezca el último de los anuncios 
de la convocatoria, que se publicará 
en el BOLETÍN OFICIAL de la* provin
cia o del oportuno extracto en el 
Boletín del Estado. 

Las instancias también podrán pre
sentarse en la forma que determina 
el art., 66 de la Ley de Procedimien
to Administrativo. 

Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantidad de quinientas 
pesetas, serán satisfechos por los 
opositores al presentar la instancia, 
y no podrán ser devueltas más que 
en caso de no ser admitidos a exa
men por falta de los requisitos exi
gidos para tomar parte en él. 

Terminado el plazo de presenta
ción de instancias, la Presidencia de 
la Corporación aprobará la lista pro
visional de los aspirantes admitidos 
y excluidos, que se hará pública en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
en el Boletín Oficial del Estado y 
será expuesta en el tablón de edic
tos de la Corporación, concediéndose 
un plazo de quince días a efectos de 
reclamaciones. Dichas reclamaciones, 
si las hubiere, serán aceptadas o re
chazadas en la resolución por la que 
se aprueba la lista definitiva, que 
será hecha pública, asimismo, en la 
forma indicada. 

Cuarta.—Tribunal calificador.—El 
Tribunal calificador de la oposición 
estará constituido de la siguiente for
ma: Presidente, el de la Corporación 
o miembro de la misma en quien de
legue. — Vocales: Un representante 
del Profesorado Oficial; el Secreta
rio de la Corporación; el represen
tante de la Dirección General de Ad
ministración Local y el Jefe de la 
Abogacía del Estado en la Provincia, 
o Abogado del Estado en quien de
legue.—Secretario: E l de la Corpo
ración o funcionario en quien de
legue. 

E l Tribunal quedará integrado, en 
su caso, por los suplentes respecti
vos que, s imul táneamente con los ti
tulares, habrán de designarse para 
el Secretario del Tribunal y Vocalías 
del mismo. 

La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
en el del Estado, así como en el ta
blón de edictos de la Corporación. 

E l Tribunal no podrá constituirse 



ni actuar sin la asistencia de más de 
la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

Se observarán en las oposiciones 
que se celebren en Madrid y en las 
poblaciones en que existan Seccio
nes del Instituto de Estudios de Ad
ministración Local lo dispuesto en el 
art. 235,2 y 4 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local 
sobre designación del Abogado- del 
Estado y representante del Profeso
rado Oficial respectivamente. 

La publicación del Tribunal se ve
rificará al menos, un mes antes que 
el comienzo de celebración de las 
pruebas. 
, Quinta.—Comienzo y desarrollo de 
la oposición.—Para establecer el or
den en que habrán de actuar los opo
sitores para aquellos ejercicios que 
no se puedan realizar conjuntamen
te, se verificará un sorteo. 

La lista con el número obtenido 
en el sorteo por cada opositor se hará 
pública en f l BOLETÍN OFICIAL de la 
proumcia y en el del Estado y será 
expuesta en el tablón de edictos de 
la Corporación. 

Los ejercicios de la oposición no 
podrán comenzar hasta transcurridos 
cuatro meses desde la fecha en que 
aparezca publicado el anuncio de la 
convocatoria en el Boletín * Oficial 
del Estado. Quince días antes de co
menzar el primer ejercicio, el Tribu
nal anunciará en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y en el del Estado 
el día, hora y lugar en que habrá 
de tener lugar. 

Los - opositores s e r á n convocados 
para cada ejercicio , en llamamiento 
único, salvo caso de fuerza mayor, 
debidamente justificado y apreciado 
libremente por el Tribunal. 
Sexta.—^Ejercicios de la oposición. 

Los ejercicios de la oposición serán 
los tres siguientes : 

Primer ejercicio (escrito): Consis
tirá en desarrollar por escrito, du
rante un periodo máximo de dos 
horas, un tema de carácter general 
determinado por el Tribunal inme
diatamente antes de celebrarse el 
ejercicio, y relacionado con el pro
grama que se acompaña a la convo
catoria, aunque no se atenga a epí
grafe concreto del mismo, teniendo 
los aspirantes amplia libertad en 
cuanto a su forma de exposición se 
refiere. 

En este ejercicio se valorará la 
formación general universitaria, la 
claridad y orden de ideas, la facili
dad de exposición escrita, la aporta
ción personal del aspirante y su ca
pacidad de síntesis. 

La lectura del ejercicio por los 
opositores será pública y t endrá ' lu
gar en los días y horas que oportu
namente señale el Tribunal. 

Segundo ejercicio (oral): Consisti
rá en contestar oralmente en un pe
riodo máximo de una hora, cinco te

mas extraídos al azar: Tres temas 
del Grupo T, un tema del Grupo I I y 
un tema del Grupo I I I del progra
ma mínimo. Se adiciona por la Cor
poración un cuarto Grupo de temas 
sobre materias específicas presupues
tarias y económicas en uso de la fa
cultad que la confiere el art. 10.2 del 
Decreto 689/1975, de 21 de marzo, del 
cual, ha de desarrollar el opositor un 
tema extraído igualmente al azar de 
los comprendidos. en dicho Grupo, 
ampliándose el periodo de exposición 
en quince minutos. 

La realización de las pruebas de 
este ejercicio será pública. 

Se valorarán los conocimientos so
bre los temas expuestos y si una vez 
desarrollados los dos primeros temas 
el Tribunal apreciara deficiencia no
toria en la actuación del aspirante, 
podrá invitar a éste a que desista de 
continuar el ejercicio. 

Concluida la exposición de la to
talidad de los temas, el Tribunal po
drá dialogar con el aspirante sobre 
materias objeto de los mismos y pe
dirle cualesquiera otra explicación 
complementaria. E l diálogo tendrá 
una duración máxima de quince mi
nutos. 

Tercer ejercicio (práctico): Se des
arrollará por escrito durante un pe
riodo máximo de cuatro horas, y con
sistirá en la redacción de un infor
me, con propuesta de resolución, so
bre una cuestión que propondrá el 
Tribunal inmediatamente antes del 
comienzo del ejercicio. 

Durante el desarrollo de esta prue
ba, los aspirantes podrán en todo mo
mento hacer uso de los textos lega
les, colecciones de Jurisprudencia y 
libros de consulta de los que acudan 
provistos. 

En este ejercicio se valórará fun
damentalmente la capacidad de ra
ciocinio, la sistemática en el, plan
teamiento y la formulación de con
clusiones y el conocimiento y ade
cuada interpretación de la normati
va 'aplicable. 

Séptima.—Calificación de los ejer
cicios.—Todos los ejercicios serán eli-
minatorios y calificados hasta un má
ximo de diez puntos, siendo elimi
nados los opositores que no alcancen 
un. mín imo de cinco puntos en cada 
uno de ellos. 

E l número de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro del 
Tribunal, en cada uno de los ejerci
cios, será de cero a diez. 

Las calificaciones se adoptarán su
mando las puntuaciones otorgadas 
por los distintos miembros del Tr i 
bunal y dividiendo el total por el 
número de existentes en aquél, sien
do el cociente la calificación defini
tiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio 
se harán públicas el mismo día en 
qué se acuerden, y serán expuestas 
en el tablón de edictos de la Corpo
ración. 

E l orden de clasificación definiti
va estará determinado por la suma 
de las puntuaciones obtenidas en el 
conjunto de los ejercicios. 

Octava. — Relación de aprobados, 
presentación de documentos y nom
bramientos.— Terminada la califica
ción de los aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de aprobados 
por orden de puntuación, no pudien-
do rebasar éstos el número de pla
zas a proveer, y elevará dicha rela
ción a la Presidencia de la Corpora
ción para que se formule la corres
pondiente propuesta de nombramien
to. A l mismo tiempo remitirá a di
cha Autoridad, a los exclusivos efec
tos del art. 11.2 de la Reglamenta
ción General para ingreso en la Ad
ministración Pública, el acta de la 
última sesión en la que habrán de 
figurar por orden de puntuación, to
dos los opositores que habiendo su
perado todas las pruebas, excediesen 
del número de plazas convocadas. 

Los opositores propuestos presen
tarán en la Secretaría de la Corpo
ración, dentro del plazo de treinta 
días hábiles a partir de la publica
ción de la lista de aprobados, los do
cumentos acreditativos de las condi
ciones que para tomar parte en la 
oposición se exigen en la Base 2.a y 
que son: 

1. °—Certificación de nacimiento ex
pedida por el Registro Civil corres-, 
pendiente. 

2. w r í t u l o o testimonio notarial del 
mismo, de Licenciado en Derecho o 
en Ciencias Políticas o Económicas o 
Empresariales, Intendente Mercantil 
o Actuario Mercantil, o el resguar
do de pago de los derechos del títu
lo. Si estos documentos estuvieran 
expedidos después de la fecha en que 
finalizó el plazo de admisión de ins
tancias, deberán justificar el momen
to en que terminaron sus estudios. 

3.0^Certificado negativo del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes, 
referido a la fecha de terminación de 
las pruebas selectivas. 

4. °—^Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía de su resi
dencia, referido también a la misma 
fecha. 

5. °—^Declaración jurada de no ha
llarse incurso en causa de incapa
cidad. 

6. °—Certificado acreditativo de no 
padecer enfermedad o- defecto físico 
que imposibilite el normal ejercicio 
de la función. Este certificado deberá 
ser expedido por la Jefatura Provin
cial de Sanidad. 

7. °—Los aspirantes femeninos de
berán presentar además la oportuna 
certificación oficial de haber presta
do el Servicio Social de la Mujer o 
de hallarse exentas del mismo. 

8. °—Quienes tuvieren la condición 
de funcionarios públicos, e s t a r á n 
exentos de justificar documentalmen-
te las condiciones y requisitos ya de
mostrados para obtener su anterior 


